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modelo de comunicación a los trabajadores y/o representantes
legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de
subvención por la contratación indefinida en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a
mantener, en el transcurso de dicho periodo, la empresa o entidad
está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya
jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada contratada.

En todo caso los trabajadores cuyo contrato sea objeto de
subvención que causen baja deberán ser sustituidos por otros con
contrato indefinido y jornada igual o superior a la del contrato
extinguido. Debiendo comunicar esta circunstancia a la Dirección
General de Empleo en el plazo de tres meses desde la baja del
trabajador objeto de subvención, al escrito de comunicación se
acompañará una copia compulsada de alta en la Seguridad Social
del trabajador o trabajadores sustitutos.

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un
contrato indefinido siempre que la suma de la jornada laboral de
los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar
desde la fecha de baja en Seguridad Social del contrato extinguido.
No obstante, las bajos de los trabajadores fijos obligados a mante-
ner podrán compensarse con altas producidas con anterioridad.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u
obligado a mantener, la empresa actuará conforme se establece
en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas
con la subvención concedidas, les sean requeridos por la Conseje-
ría de Economía y Trabajo, así como comunicar a la misma las
incidencias y variaciones que se produzcan con relación aquellas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la
vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que
hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyecto, con poste-
rioridad a la fecha de presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, sobre fomento del empleo estable, así como en
las demás normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

En Mérida, a 18 de julio de 2006. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de octubre de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 24 de octubre de 2006 sobre
notificación de resolución individual
correspondiente al expediente n.º EE-1318-06
de la empresa “Cutesti, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Cutesti, S.L.” interesada en el expediente EE-1318-06, se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expte.: EE-1318-06. Asunto: Notificación de resolución individual
de concesión de subvención para el fomento de la contratación
de trabajadores mediante contratos indefinidos.

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la empresa Cutesti, S.L., con C.I.F. B83912626,
una subvención por importe de 6.000,00 euros por la contrata-
ción indefinida de D. Tomás Gómez Domínguez.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación
indefinida de los trabajadores que aparecen sin cuantía en el
anexo a esta resolución por el motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir el desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso,
presentado por la entidad en referencia a los trabajadores que se
indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada
y archivar las actuaciones, en su caso, correspondiente a los
trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo
mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de inicio de
la última contratación subvencionada, una plantilla de 9 trabaja-
dor/es indefinidos.
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2. Remitir a la Dirección General de Empleo, en el plazo de 15
días contados a partir de la notificación de la resolución el
modelo de comunicación a los trabajadores y/o representantes
legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de
subvención por la contratación indefinida en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a
mantener, en el transcurso de dicho periodo, la empresa o enti-
dad está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefini-
do, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada
contratada.

En todo caso los trabajadores cuyo contrato sea objeto de
subvención que causen baja deberán se sustituidos por otros con
contrato indefinido y jornada igual o superior a la del contrato
extinguido. Debiendo comunicar esta circunstancia a la Dirección
General de Empleo en el plazo de tres mese desde la baja del
trabajador objeto de subvención, al escrito de comunicación se
acompañará un copia compulsada de alta en la Seguridad Social
del trabajador o trabajadores sustitutos.

En ambos supuestos la sustitución podrá hacerse por más de un
contrato indefinido siempre que la suma de la jornada laboral de
los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a
contar desde la fecha de baja en Seguridad Social del contrato
extinguido. No obstante, las bajos de los trabajadores fijos obliga-
dos a mantener podrán compensarse con altas producidas con
anterioridad.

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u
obligado a mantener, la empresa actuará conforme se establece
en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relaciona-
das con la subvención concedidas, les sean requeridos por la
Consejería de Economía y Trabajo, así como comunicar a la
misma las incidencias y variaciones que se produzcan con rela-
ción aquellas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la
vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que
hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyecto, con poste-
rioridad a la fecha de presentación de solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004,
de 9 de marzo, sobre fomento del empleo estable, así como en
las demás normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

En Mérida, a 18 de julio de 2006. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de octubre de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2006 por
el que se hace pública la convocatoria,
mediante concurso abierto y tramitación
urgente, de la contratación de la “Asistencia
técnica de la dirección facultativa de las
obras de la Hospedería de Turismo en San
Martín de Trevejo por un Arquitecto”.
Expte.: A-027/21/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: A-027/21/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica de la dirección facul-
tativa de las obras de la Hospedería de Turismo en San Martín
de Trevejo por un arquitecto.

b) Plazo de ejecución: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de ejecución: San Martín de Trevejo (Cáceres).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.




